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RESOLUCTÓN N" 110/2019 ACTA N' 30/2019.

l\¡unicip¡o l8 de Mayo, Martes 13 deAgosto de 2019.

VISTO: Lo establec¡do en la Ley 19272 en su artículo N'12, "Son atribuc¡ones de los

Munic¡p¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en
el plan financ¡ero, así como en las d¡spos¡ciones vigentes";

RESULTANDo: l)- Que según lo informado por los Delegados de Municipios es
necesario que las compras que se realizan cumplan con los requisitos estipulados en el

TOCAF;
ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo solic¡tado, se procedió a

rec¡bir los presupuestos de las sigu¡entes Firmas para la compra de los materiales que

se detallan a continuación;

JULI\¡AR SCIAINI
PLACERES

(J&E Transportes)

25 Horas (Trabajo) Retro Excavadora $36.600,00

24 Horas (Trabajo) Camión Volcadora $26.352,00

Total $62.952,00

BERMAC LTDA,
30 Caños de Hormigón de 400mm x 1 mts. §23.900.00

s23.900,00

ffi
Étr'1

MALEJO SRL
(Malejo Maderas)

'15 Chapones de '18 mm multiplacas con recina
neg ra

$27.750,00

30 Tablones de 2.40 X 6'x 1 1/2'abierto a la
m¡tad.

$3.050,00

Tota I $30.800,00

BERRANA LÍDA
(Barraca Dafe).

I Malla de Horm¡gón por Paño 2.2.5.8 5.5
(Tejiala)

$24.039,00

Total s24.039,00
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CONSIDERANDO: Que los gastos serán as¡gnados al Proyecto que correspondan,
habiéndose corroborado, previamente, en el día de Ia fecha, sobre
disponib¡l¡dad presupuestal, Programa 1 59;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICTPIO .I8 DE MAYO

RESUELVE:

l)- Autor¡zar el gasto de $ 62.952,00 (pesos uruguayos sesenta y dos mil
novecientos c¡ncuenla y dos) IVA ¡ncluído, a la Firma "JULMAR SClAlNl PLACERES',
Rut N" 217471050013, por concepto de la compra de:
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RLibro
Presupuestal
5256 (Fletrc)

5257 (Cami¿n)

Proyecto N' 7 "Construcción y
Mejoras de Espacios Públicos"

2)- Autorizar
novecientos) IVA ¡ncluído, a
concepto de la compra de:

el gasto de S 23.900,00 (pesos
la F¡rma "BERI¡AC LTDA.", Rut

uruguayos veintitrés mil
N" 212041930017, por-a
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Proyecto N' 7 "Construcc¡ón y
Mejoras de Espac¡os Públicos"

q)
!
of\

.¿
,§

N
§

\,

3
\-

^§\)

30 Caños de Hormigón de
400mm x 1 mts.

15 Chapones de 18 mm
mult¡placas con recina negra.
30 Tablones de 2.40 X 6'x 1

1/2'abierto a la mitad.

3)- Autorizar el gasto de $ 30.800,00
ochocientos) IVA incluído, a la Firma 'MALEJO SRL.',
concepto de la compra de:

(pesos uruguayos. treinta mil
Rut N' 080121660018, por

Proyecto N' 7 "Construcción y
l\4ejoras de Espacios Públicos"

uruguayos veinticuatro
Rut N" 214803890012,

Rubro
Presupueslal

5169

Rubro
Presupuestal

51',t4

4)- Autorizar el gasto de $ 24.039,00 (pesos
mil treinta y nueve) IVA incluído, a la Firma "BERMNA LTDA.",
por concepto de la compra de:

I Malla de Hormigón por
Paño 2.2.5.8 5.5

(Tej¡ala)

Rubro
Prersupuest¿l

5171

Proyecto N'7 "Construcción y
Mejoras de Espac¡os Públicos"

25 Horas (Trabajo) Relro
Excavadora

24 Horas (Trabajo) Camión
Volcadora
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5)- Comuníquese a Tesoreria y F¡nanciero Contable del Mun¡cip¡o 18 de
Mayo y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

6)- Archívese.
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FIRI\,IA DE CONCEJAL
q-! A ¿¿"'*q §\'-aa\

RI\¡A DE CONCEJAL
úJ/.Ptto Strvtsúl/

FIRI\¡A DE CONCEJAL
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